
N. Expediente  25269/2026

F. Apertura  24/02/2026 

Serie documental TO0702 - Liquidación del presupuesto

Asunto 
Liquidación del Presupuesto consolidado Ayuntamiento de Torrevieja 
ejercicio 2025

Procedimiento
Informe rectificación del Decreto de la Alcaldía para la aprobación de 
la Liquidación del presupuesto 2025 Ayuntamiento de Torrevieja

Informe propuesta rectificación del Decreto de la Alcaldía para la aprobación de la 
Liquidación del presupuesto 2025 Ayuntamiento de Torrevieja

ANTECEDENTES

Primero - Con fecha 27 de febrero del 2026 y csv: 3ERNTCAH2HPXYYJQYNP657PHL se 
aprobó la liquidación del Presupuesto General consolidado del Ayuntamiento de Torrevieja 
del ejercicio económico 2025 con Decreto 2026-1144.

Segundo –  En la parte resolutiva de dicho Decreto apartado primero se reflejaba entre 
otros  el  documento  anexo  “Remanente  de  Tesorería  Liquidación  Presupuesto 
Ayuntamiento 2025” que se encuentra en la carpeta 02 del expediente “Liquidación del 
Presupuesto  2025  Ayuntamiento  de  Torrevieja”  en  concreto  el  documento  02.06 
Remanente de Tesorería. 

ANTECEDENTES JURÍDICOS

-  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI  
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia  
de Presupuestos.

- Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo normal de contabilidad local.

- Las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto.

-  Ley  39/2015.  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

CONSIDERACIONES

De  acuerdo  con  el  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  “Las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en 
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sus actos”, implicando una rectificación de plano del acto o disposición administrativa que 
revele una equivocación evidente por sí misma y manifiesta en su propio contenido.

Advertido error en los cálculos del documento 02.06 Remanente de Tesorería. en concreto 
en el apartado III. Exceso de financiación afectada consistente en que se ha reflejado un 
importe de 20.533.110,75 euros cuando el importe debía ser de 20.833.360,27 euros.  El 
error obedece a la transcripción errónea de la cifra de las desviaciones acumuladas 
positivas  de  varios  proyectos  de  gasto.  Error  descubierto  con  ocasión  de  las 
validaciones previas de la Cuenta General y a la incorporación de remanentes que por 
motivos  de  premura  de  tiempo  no  pudieron  realizarse  con  anterioridad  a  la 
presentación de la liquidación.

En consecuencia, se debe corregir el epígrafe IV. Remanente de Tesorería para gastos 
generales (I-II-III) que pasará de 19.961.729,86 euros a 19.681.039,29 euros suponiendo 
una diferencia de 280.600,57 euros.

Y por tanto se debe rectificar el cuadro siguiente:

Debe figurar este cuadro:
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Por  todo  lo  expuesto,  propongo  al  Sr  Alcalde-Presidente,  órgano  jurídicos 
competente,  si  así  lo  estima  adecuado  y  conveniente,  la  adopción  de  la  siguiente 
resolución:

PRIMERO.- Rectificar el error material sufrido en el apartado primero de la parte resolutiva del 

Decreto 2026-1144 en el que se aprobó la liquidación del Presupuesto General consolidado 

del  Ayuntamiento  de  Torrevieja  del  ejercicio  económico  2025,  con  csv 

3ERNTCAH2HPXYYJQYNP657PHL en los siguientes términos:

En el cuadro donde figura el Estado del Remanente de Tesorería donde dice:   
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Debe decir:  

Y anexar al expediente el documento 02.06 Resultado presupuestario rectificado.
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SEGUNDO.-  Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que celebre, de 

acuerdo con cuanto establece el artículo 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

TERCERO.- Ordenar la remisión de copia de la rectificación de dicha Liquidación a los 

organismos competentes.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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